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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS

El pleno del Ayuntamiento de Ciruelos, en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de noviembre 
de 2015, acordó la aprobación provisional de la imposición, modificación y derogación de Ordenanzas 
Fiscales y Precios Públicos, con el siguiente detalle:

I) ORDENANZAS QUE SE MODIFICAN

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Se modifica el artículo 10 de la Ordenanza que queda redactado de la siguiente manera:
Artículo 10.- Tipo de gravamen. 
1. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana será del 0,45 por 100.
2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza rústica será del  0,80 por 100. 
3. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características especiales será del 1,00 

por 100.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1.- Normativa aplicable.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 

Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 en concordancia 
con el artículo 59.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  regula en este término municipal el Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden 
a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 2.- Naturaleza y Hecho Imponible.
1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo que grava la titularidad 

de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su 
clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los Registros 
públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto, 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, 

puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o 
carreras limitadas a las de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil 
no sea superior a 750 kg.

Artículo 3.- Exenciones.
1. Estarán exentos del Impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos a la 

defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y 

funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, 
externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en España y de sus 
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios 
Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado 
de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata 
de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una 
velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no meramente adaptados) 
para el uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad para su 
uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos 
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.
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A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con discapacidad quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público 
urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.
h) Y todas las demás exenciones reguladas legalmente. 
2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este artículo, 

los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la 
causa del beneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:
a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad para su uso 

exclusivo:
- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
- Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).
- Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución física expedida 

por el Organismo o Autoridad competente.
- Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los 

siguientes términos:
Declaración del interesado.
- Certificados de empresa.
- Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad reducida.
- Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o persona competente.
b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola:
- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
- Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo.
No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal se compruebe 

que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se dedican al transporte de productos 
o mercancías de carácter no agrícola o que no se estime necesario para explotaciones de dicha naturaleza.

Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que acredite su 
concesión.

Artículo 4. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el 

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo 
en el permiso de circulación.

Artículo 5.- Cuota.
1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se aplicarán los siguientes coeficientes de incremento:

                                                                               Clase de vehículo                                                              Coeficiente de 
                                                                                                                                                                                                     incremento

A) Turismos .....................................................................................................................................................  1,35
B) Autobuses ..................................................................................................................................................  1,45
C) Camiones ...................................................................................................................................................  1,55
D) Tractores .....................................................................................................................................................  1,35
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica .............  1,35
F) Otros vehículos .........................................................................................................................................  1,40

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en este 
Municipio será el siguiente:

                                                            Clase de vehículo y potencia                                                                       Cuota (Euros)

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales .............................................................................................................  17,04
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ...........................................................................................................  46,00
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales .........................................................................................................  97,12
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales .........................................................................................................  120,97
De 20 caballos fiscales en adelante .......................................................................................................  151,20
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas ...............................................................................................................................  120,78
De 21 a 50 plazas ..........................................................................................................................................  172,03
De más de 50 plazas ....................................................................................................................................  215,03
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C) Camiones:
De menos de 1000 kg de carga útil .......................................................................................................  65,53
De 1000 a 2999 kg de carga útil ..............................................................................................................  129,11
De más de 2999 a 9999 kg de carga útil ..............................................................................................  183,89
De más de 9999 kg de carga útil .............................................................................................................  229,86
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales ...........................................................................................................  23,85
De 16 a 25 caballos fiscales .......................................................................................................................  37,49
De más de 25 caballos fiscales ................................................................................................................  112,45
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil ............................................................................  23,85
De 1000 a 2999 kg de carga útil ..............................................................................................................  37,49
De más de 2999 kg de carga útil .............................................................................................................  112,45
F) Otros vehículos:
Ciclomotores ..................................................................................................................................................  6,19
Motocicletas hasta 125 cm³ ......................................................................................................................  6,19
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ ........................................................................................  10,60
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ ................................................................................................  21,21
Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ ..............................................................................................  42,41
Motocicletas de más de 1000 cm³ ..........................................................................................................  84,81

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las diversas clases de 
vehículos, se estará a lo dispuesto en el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, y disposiciones 
complementarias, especialmente el Reglamento General de Vehículos aprobado por Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre.

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
1.º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «tractocamiones» y los 

«tractores y maquinaria para obras y servicios». 
2.º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.
3.º Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles especialmente dispuestos 

para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas hasta un máximo de 9 incluido el conductor, 
y en los que se pueden sustituir eventualmente la carga, parcial o totalmente, por personas mediante 
la adición de asientos.

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes supuestos:
a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma permanente, tributará 

como «turismo».
b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá que examinar cuál 

de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho de que el número de asientos 
exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles.

4.º Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el transporte 
de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, de 
«motocicletas».

Tributarán por la capacidad de su cilindrada.
5.º Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil y un 

semirremolque.
Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el semirremolque 

arrastrado.
6.º Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos acoplados que 

participan en la circulación como una unidad.
Tributarán como «camión».
7.º Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos y construidos 

para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características, están exceptuados de cumplir 
alguna de las condiciones técnicas exigidas en el Código o sobrepasan permanentemente los límites 
establecidos en el mismo para pesos o dimensiones, así como la máquina agrícola y sus remolques.

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transportadas o 
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los 
«tractores».

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el Anexo V del mismo.

Artículo 6.- Bonificaciones.
 No se establece ninguna bonificación de las cuotas.
Artículo 7.- Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de 

vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.
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2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de primera 

adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en los mismos 
términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento 
en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a 
satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir 
incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá 
obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan transcurrido 
incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del documento 
cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda.

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento cobratorio 
y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de la parte 
de la cuota correspondiente.

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la cuota será 
irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular del vehículo en el permiso 
de circulación el día primero de enero y en los casos de primera adquisición el día en que se produzca 
dicha adquisición.

Artículo 8.- Gestión.
1. Normas de gestión.
1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la 

revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehículos que, en los correspondientes 
permisos de circulación, consten domiciliados en el Municipio de Ciruelos, en base a lo dispuesto en el 
artículo 97 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Las facultades del Ayuntamiento que sean delegables, podrán ser 
delegadas, previo acuerdo adoptado por el Pleno Municipal, en otra Administración Pública.

2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o cuando estos se reformen, 
de manera que altere su clasificación a los efectos del presente Impuesto, los sujetos pasivos presentarán 
ante la Administración municipal y con carácter previo a su matriculación en la Jefatura Provincial de 
Tráfico autoliquidación a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento 
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

Se acompañará:
- Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo.
- Certificado de Características Técnicas.
- D.N.I. o C.I.F. del sujeto pasivo.
La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante.
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará el importe de la 

cuota del Impuesto resultante de la misma. 
Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que por la 

Administración municipal no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación 
de las normas reguladoras del Impuesto.

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía correcta, dejará constancia de 
la verificación en el impreso de declaración.

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el Impuesto se 
gestiona a partir del Padrón anual del mismo.

Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del Registro de Tráfico y en las 
Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias, reformas de los vehículos, 
siempre que se altere su clasificación a efectos de este Impuesto, y cambios de domicilio.

El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los interesados puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público del Padrón se 
anunciará en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y producirá los efectos de notificación de la 
liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará 
cada año y se anunciará públicamente en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período 
ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no 
ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al deudor 
la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el propio recargo 
antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.
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4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún contribuyente se cree con derecho a 
la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto y por alguna de las causas previstas 
en la Legislación vigente.

2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación a los efectos del Impuesto, 
transferencias y cambios de domicilio.

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de aptitud 
para circular de un vehículo deberán acreditar previamente el pago del Impuesto.

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma 
de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así como también en los 
casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o 
de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial el pago 
del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e 
inspección el pago de todas las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro 
y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas 
de vehículos con quince o más años de antigüedad.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acredita el pago del 
Impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores.

3. Sustracción de vehículos.
En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental, podrá concederse 

la baja provisional en el Impuesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la sustracción, prorrateándose 
la cuota del ejercicio de la sustracción por trimestres naturales.

La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir desde dicha 
recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar su recuperación a la Policía 
Municipal en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca, la que dará traslado de la 
recuperación a al oficina gestora del Tributo.

Artículo 9.- Régimen de infracciones y sanciones.
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones 
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra norma 
de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente Impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, resulten  
exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por aplicación de la anterior redacción del 
artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no cumplan 
los requisitos fijados para la exención en la nueva redacción dada por la Ley 51/2002, a dicho precepto, 
continuarán teniendo derecho a la aplicación de la exención prevista en la redacción anterior del citado 
precepto, en tanto el vehículo mantenga los requisitos fijados en la misma para tal exención.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día  5 de noviembre de 2015, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo, y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 
DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Fundamento legal.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 

Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el 
artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden 
a lo previsto en los artículos 104 y siguientes del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
Artículo 2.- Naturaleza jurídica.
El impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un Tributo directo, 

que no tiene carácter periódico.
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Artículo 3.- Hecho imponible.
El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

está constituido por el incremento de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana, que se 
pone de manifiesto a consecuencia de:

- La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
- La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de goce, limitativo del dominio, sobre los 

referidos terrenos.
Se considerarán sujetas al impuesto toda clase de transmisiones, cualesquiera que sea la forma que 

revistan, comprendiéndose por tanto, entre otros actos cuya denominación pueda quedar omitida, los 
siguientes:

- Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos convencional y legal, 
transacción.

- Sucesión testada e intestada.
- Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa.
- Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones al disolverse.
- Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, censos, usos y 

habitación, derechos de superficie.
Artículo 4.- Terrenos de Naturaleza Urbana.
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
a) Suelo urbano.
b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urbanísticas inherentes al suelo 

urbanizable en la Legislación urbanística aplicable.
c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, además, con 

alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público.
d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.
e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislación agraria, siempre que tal 

fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.
Artículo 5.- Supuestos de no sujeción.
No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la 

consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos 

realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles 
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de Sentencias en los casos 
de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles 
efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria regulada en 
la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución 
de entidades de crédito.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas 
por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria a entidades 
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 % del capital, fondos propios, 
resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la 
transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la 
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, o por las entidades 
constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere 
la Disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados 
Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Restructuración 
Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los 
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por causa 
de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

Artículo 6.- Exenciones objetivas.
Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de los 

actos siguientes:
a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto 

Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido en 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de 
Derechos Reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación 
en dichos inmuebles.
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En estos supuestos, la solicitud de exención deberá acompañarse de la documentación que acredite 
la realización de las obras de conservación, mejora o rehabilitación, así mismo, se presentará licencia de 
obras, documentos que acrediten el pago de la tasa por la licencia tramitada, certificado de finalización 
de las obras. Asimismo, se presentarán los documentos que acrediten que el bien se encuentra dentro 
del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico.

Artículo 7.- Exenciones subjetivas.
Asimismo, están exentos de este Impuesto los incrementos de valor correspondientes cuando la 

obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el Municipio, 

así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público de análogo carácter 
de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre dicho 
Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho público de análogo carácter a los Organismos 
Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social reguladas por 

la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a las mismas.
f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios 

Internacionales.
Artículo 8.- Bonificaciones.
1. Se establece una bonificación del 25%  de la cuota íntegra del Impuesto, en las transmisiones 

de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio de 
terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o 
utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del 
empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y 
se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

2. Las transmisiones mortis-causa referentes a la vivienda habitual del causante, siempre que los 
adquirentes sean el cónyuge, los descendientes o los ascendientes por naturaleza o adopción, disfrutarán 
de las siguientes bonificaciones en la cuota:

a) El 90 % si el valor catastral del terreno correspondiente a la vivienda no excede de 12.011,00 euros.
b) El 50 % sobre el valor catastral del terreno que exceda de 12.000,00 euros.
3. Si no existe la relación de parentesco mencionada en el apartado 2 de este artículo, la bonificación 

afectará también a quienes recaban del ordenamiento jurídico un trato análogo para la continuación en 
el uso de la vivienda por convivir con el causante.

Artículo 9.- Sujetos pasivos.
1. Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:
a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 

Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la Entidad 
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera 
el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la Entidad 
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita 
el terreno, o que constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el Derecho Real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física 
no residente en España.

3. En las transmisiones realizadas por los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación del 
artículo 2 del Real Decreto-Ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores 
hipotecarios sin recursos, con ocasión de la dación en pago de su vivienda prevista en el apartado 3 del 
Anexo de dicha norma, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente la entidad que 
adquiera el inmueble, sin que el sustituto pueda exigir del contribuyente el importe de las obligaciones 
tributarias satisfechas.

Artículo 10.- Base imponible.
1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real del valor de los terrenos 

de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de 
un período máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno 
en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo, y el 
porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.
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2. Para determinar el importe exacto del valor del terreno en el momento del devengo, se deben 
distinguir las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será el que 
tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de Valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se 
podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación 
definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos 
de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida 
con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de 
actualización que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características 
especiales, en el momento del devengo del Impuesto, no tenga determinado valor catastral en dicho 
momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea 
determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio, los porcentajes 
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor definido en la 
letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante 
la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, o 
del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, 
los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor 
definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie 
o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una 
vez construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 
4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo 
que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este 
último sobre el justiprecio.

3. Reducción potestativa. 
Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración 

colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de este que corresponda 
según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores 
catastrales las reducciones siguientes:

- Primer año: 40%
- Segundo año: 40%
- Tercer año: 40%
- Cuarto año: 40%
- Quinto año: 40%
La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valores 

catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que el mismo se refiere sean inferiores 
a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del 
procedimiento de valoración colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los apartados 
2 y 3 anteriores, se aplicará el siguiente porcentaje anual:

a) Período de uno hasta cinco años: 2,8.
b) Período de hasta diez años: 2,6.
c) Período de hasta quince años: 2,4.
d) Período de hasta veinte años: 2,2.
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:
1.ª El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se determinará con arreglo 

al porcentaje anual fijado por el Ayuntamiento para el período que comprenda el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

2.ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será el resultante de 
multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

3.ª Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta conforme a la regla 
primera y para determinar el número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual 
conforme a la regla segunda, solo se considerarán los años completos que integren el período de puesta 
de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años 
de dicho período.
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Los porcentajes anuales fijados en este apartado podrán ser modificados por las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.

Artículo 11.- Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida
El tipo de gravamen del impuesto será del 20%.
La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.
La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las 

bonificaciones a que se refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza.
Artículo 12.- Devengo del impuesto.
El Impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, ínter vivos o mortis 

causa, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de goce limitativo del dominio, en la 

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:
a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público.
b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro 

Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.
c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.
d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Providencia 

aprobando su remate.
e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.
f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor de titulares 

de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios originariamente aportantes 
de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación.

Artículo 13.- Devoluciones.
Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme haber tenido lugar 

la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la 
constitución o transmisión del Derecho Real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la 
devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos 
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la Resolución quedó firme, 
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar 
las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato 
no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las 
obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la 
devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal 
mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las 
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el Impuesto hasta que 
esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando 
la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 14.- Gestión.
14.1. El Impuesto se gestionará en régimen de declaración.
A) DECLARACIÓN:
1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspondiente la declaración.
2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que 

se produzca el devengo del Impuesto:
a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un 

año a solicitud del sujeto pasivo.
A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan 

la imposición.
3. Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de este artículo, están obligados a comunicar 

al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:
a) En los supuestos del artículo 9.a) de la Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio 

jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.
b) En los supuestos del artículo 9.b) de la Ordenanza, el adquirente o la persona a cuyo favor se 

constituye o transmita el Derecho Real de que se trate.
Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del 

plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.
14.2. Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, dentro de la primera 

quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados 
en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de 
manifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última 
voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos 
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privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados 
para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del 
deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos deberán hacer constar la 
referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean 
objeto de transmisión.

Artículo 15.- Comprobaciones.
La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el valor de los elementos del hecho imponible.
Artículo 16.- Inspección.
La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las disposiciones 

dictadas para su desarrollo.
Artículo 17.- Infracciones.
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y 
sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día  5 de noviembre de 2015, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo, y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.)

Artículo 1. Fundamento legal.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 

Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia 
con el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto 
en los artículos 100 a 103 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
Artículo 2. Naturaleza Jurídica y hecho imponible.
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible 

está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u 
obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido 
o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación 
previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento 
de la imposición.

Artículo 3.- Construcciones, instalaciones y obras sujetas.
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución implique 

la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las siguientes:
a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, ampliación, 

modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.
b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la 

disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.
c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública.
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por las 

empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para 
la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, 
cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o 
arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo 
que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización 
o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los andamiajes 
de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de emplazamiento 
de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.
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j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan publicidad 
o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industriales, 
mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de ordenación o 
por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de 
construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 4.- Exenciones.
Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, 

la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a ser directamente destinada a 
carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus 
aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de 
obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5.- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las 

Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se 
realice la construcción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las 
correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones 
previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 6.- Base imponible.
La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 

instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella.
Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impuestos 

análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas con la construcción, honorarios de profesionales, el beneficio 
empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución 
material.

Artículo 7.- Cuota tributaria.
La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que se fija en:
Obras mayores, con presupuesto menor a 500.000 euros   ............................    3,00%
Obras mayores, con presupuesto superior a 500.000 euros  .........................    3,60%
Obras menores según normativa vigente  ............................................................    3,50%
Cuota mínima a pagar (Si la cuota resultante es inferior a 20,00 euros)   ...  20,00 euros
Artículo 8.- Bonificaciones.
Se establecen las siguientes bonificaciones en la cuota:
- Una bonificación del 25%  a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas 

de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas 
o de fomento de empleo que justifiquen tal declaración.

- Una bonificación del 50% a favor de construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas 
de protección oficial.

Las bonificaciones no podrán ser aplicadas de forma simultánea en una misma licencia, aplicándose 
en este caso la bonificación más alta.

Artículo 9.- Deducciones.
No se establecen deducciones de la cuota líquida.
Artículo 10.- Devengo.
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aunque no 

se haya obtenido la correspondiente licencia.
Artículo 11.- Gestión.
Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o la comunicación 

previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o presentado éstas, se 
inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta en el plazo 
de un mes, a contar desde la concesión de licencia o desde el momento del devengo, determinándose 
la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera 
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente o de lo determinado por los Técnicos municipales de 
acuerdo con el coste estimado del proyecto.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, 
el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la base imponible 
anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando al sujeto la 
cantidad que corresponda.

Artículo 12.- Comprobación e investigación.
La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos 57 y 131 

y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a cabo los procedimientos 
de verificación de datos, comprobación de valores y comprobación limitada.
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Artículo 13.- Régimen de infracciones y sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y 
sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, 
producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 5 de noviembre de 2015, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2016, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por recogida domiciliaria de basuras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio de 

recogida de basuras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o 
establecimientos donde se ejerza cualquier actividad industrial, comercial, profesional, artística….

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y desperdicios 
de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de viviendas o establecimientos.

Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, 
materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción 
de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo establecido en la 
Normativa específica reguladora.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades, que ocupen 

o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste 
el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de 
precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o 
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios 
del servicio.

Artículo 4. Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 

estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 
35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido 

en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Artículo 5.- Exenciones y bonificaciones.
No se establece ninguna exención ni bonificación en esta tasa.
Artículo 6.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria anual será:

Naturaleza y destino de los inmuebles                                   Importe bimestre

                                                     Viviendas                             10,41
                                                     Comercio                            20,82
                                                      Industria                             31,25

El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa petición del 
interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste del mismo.

Artículo 7.- Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación 

del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 
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establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras en las calles o 
lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de 
cada trimestre natural.

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del trimestre siguiente.
Artículo 8. Normas de gestión.
Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la tasa, 

los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la correspondiente 
declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al 
alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante 
edictos que así lo adviertan.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente que la vivienda 
puede ser habitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el correspondiente Padrón, sin 
perjuicio de que se pueda instruir expediente de infracciones tributarias.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes, que surtirán 
efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará trimestralmente mediante recibo derivado de la matrícula, en 
período voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de expedición del 
recibo. Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la calle de la fachada 
de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga en los vehículos correspondientes. 
A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar previamente las basuras en el correspondiente 
lugar, en recipientes adecuados y en el horario que se determine.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 5 de noviembre de 2015, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo 
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE CEMENTERIO  MUNICIPAL

Artículo 1.- Fundamento legal y naturaleza.
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio de cementerio del Municipio.

Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio municipal, y la 

asignación de los derechos funerarios sobre sepulturas, nichos y panteones, mediante la expedición 
de los correspondientes títulos funerarios, la inhumación de cadáveres, la exhumación de cadáveres, el 
traslado de cadáveres, la colocación de lápidas, el movimiento de las lápidas, la transmisión de licencias, 
autorización, y cualesquiera otros que se establezcan en la legislación funeraria aplicable.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos los que soliciten la autorización, la prestación del servicio o los titulares del 

derecho funerario.
Artículo 4.- Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto con otras personas o entidades. A 

estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 
35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria nos remitiremos, 

respectivamente, a los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Artículo 5.- Exenciones y bonificaciones.
Estarán exentos del pago de la tasa:
- Los entierros de los cadáveres que son pobres de solemnidad.
- Las inhumaciones que son ordenadas por la Autoridad judicial o administrativa.
No se establece ningún tipo de bonificación en esta tasa.
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Artículo 6.- cuota.
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de las 

siguiente tarifas:
Epígrafe 1.- Sepulturas:
- Rompimiento de Sepultura …………..    100,00 euros.
- Enterramiento …………………………    300,00 euros.
- Venta de terreno ……………………… 1.700,00 euros.
Epígrafe 2.- Traslado de cadáveres dentro del Cementerio ……. 150,00 euros.
Epígrafe 3.- Traslado de cadáveres fuera del Cementerio …...…. 150,00 euros.
Artículo 7.- Devengo.
La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el servicio que se 

pretende, que es cuando nace la obligación de contribuir.
Artículo 8.- Liquidación e ingreso.
El Ayuntamiento realizará la liquidación de la tasa.
El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia bancaria.
Artículo 9.- Exigencia del pago de recibos.
Para aquellas cuotas y recibos que no puedan cobrarse, se aplicará lo establecido a estos efectos en 

el Reglamento General de Recaudación.
Artículo 10.- Infracciones y sanciones.
En cuanto a infracciones y sanciones, se aplicará la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 

en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 5 de noviembre de 2015, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo en vigor 
hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Artículo 1.- Fundamento legal y naturaleza.
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la prestación del servicio de Ayuda a domicilio que se 
realizará dentro de los servicios asistenciales que presta la Corporación Municipal, que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal, por el citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y demás normas 
concordantes sobre Haciendas Locales.

Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el Hecho Imponible de la tasa la prestación de servicios o realización de actividades de 

competencia local con motivo de la prestación del servicio de ayuda a domicilio.
Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Están obligados al pago de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas así como las 

entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que se beneficien de los servicios o 
actividades, prestados o realizados por este Ayuntamiento, en los supuestos previstos en esta Ordenanza 
y ello conforme a las normas de utilización y funcionamiento que oportunamente se aprueben por la 
Corporación municipal, y conforme a las normas establecidas con carácter general por la Consejería de 
Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Para determinar la responsabilidad solidaria y, en su caso, la subsidiaria se estará a lo dispuesto sobre 
las mismas en la Ley General Tributaria.

Artículo 4.- Exenciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa a excepción de lo previsto 

en ella.
Artículo 5.- Cuota.
La cuota de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el artículo 

siguiente para cada uno de los distintos servicios o actividades.
Artículo 6.- Tarifas.
Usuarios que tengan reconocido el grado de dependencia …….. 2,00 euros/hora.
Usuarios que no tengan reconocido el grado de dependencia … 4,00 euros/hora.
Se procederá a descontar de la tarifa mensual las cantidades correspondientes a las horas asignadas 

en las que no se utilice el servicio.
Artículo 7.- Devengo.
La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace desde que se preste o realice 

cualquiera de los servicios a actividades objeto de esta Ordenanza.
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Artículo 8.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a la 

misma correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza aprobada por el Pleno de la Corporación en Sesión celebrada el día 5 de 
noviembre de 2015 entrará en vigor el mismo día de su publicación definitiva en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL OTORGAMIENTO 
DE LA LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
En aplicación de lo establecido en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, el artículo 106 de la 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y por los artículos 161, 165 y 169 
y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística en 
Castilla La Mancha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los Artículos 15 a 19, 
20.4h) y 57 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales de 2004, este Ayuntamiento 
establece la Ordenanza de la tasa por el otorgamiento de licencia urbanística de primera ocupación y 
utilización de construcciones, e instalaciones del Ayuntamiento de Ciruelos, que se regirá por la presente 
Ordenanza y demás normas concordantes.

 Artículo 2.- Hecho imponible.
 1. Constituye el hecho Imponible de la tasa, la actividad municipal técnica administrativa, que tiene 

por objeto la autorización municipal para la primera utilización de los edificios, previa verificación si 
los actos de edificación, obras y usos del suelo a que se refiere los artículos 165 y 169 T.R.L.O.T.A.U., que 
hayan de realizarse en el término municipal de Ciruelos se ajustan a las licencias otorgadas, a las normas 
urbanísticas de edificación e instrumentos de planeamiento específicos de este municipio y asimismo a 
comprobar que son conforme al destino y usos previstos. La finalidad de la licencia de primera ocupación 
y utilización de los edificios e instalaciones será comprobar que el edificio construido y la urbanización 
realizada simultáneamente en su caso, se ha realizado de conformidad con el proyecto técnico presentado 
y la licencia urbanística correspondiente. 

2. Están sujetas a la licencia de primera ocupación las edificaciones de nueva planta, aquellas en 
las que se realicen obras que por sus características y alcance, puedan considerarse equivalente, a la 
sustitución de la edificación como: 

a) Las que supongan transformación general de los usos preexistentes en el inmueble. 
b) La rehabilitación, restructuración, ampliación o acondicionamiento general del edificio. 
c) Las obras de reforma que afecten a la estructura del edificio. Se verificará igualmente: Que lo 

construido reúne las condiciones de habitabilidad e higiene. Comprobar que lo construido puede 
destinarse al uso concreto que se solicita.  Asegurar que se ha repuesto o reparado en caso de haberlos 
dañado el equipamiento urbanístico (la vía pública). Están sujetas a licencia de primera utilización las 
edificaciones de nueva planta y aquéllas que se hayan terminando, cuya ejecución haya concluido con 
posterioridad a la entrada en vigor de esta ordenanza, sea su destino residencial, industrial o comercial. 
A estos efectos, se entenderá que las obras han finalizado en la fecha que conste en el certificado final de 
obras expedido por facultativo o técnico competente. También se incluyen: a) Las obras de ampliación, 
modificación, reforma o rehabilitación que supongan una alteración de la configuración arquitectónica 
de los edificios, entendiendo por tales las que produzcan una alteración esencial de la composición 
general exterior, volumétrica o el conjunto del sistema estructural, o tenga por objeto cambiar los usos 
característicos del edificio. b) Las obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones 
catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección. 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 

Artículo 35 de la Ley General Tributaria, que sean propietarios o poseedores o, en su caso, arrendatarios 
de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o se ejecuten las obras. 

2. En todo caso tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas 
de las obras.

 Artículo 4.- Responsables. 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta ordenanza 

toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán responsables de las infracciones 
cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que carentes de personalidad jurídica constituyan una unidad económica o un  patrimonio separado, 
susceptible de imposición responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 
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3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria 
en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que 
no realicen los actos necesarios de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
infringidas, consistieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que 
la hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de 
las obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por la persona jurídica que hayan 
cesado en sus actividades. 

Artículo 5.- Base imponible y cuota tributaria.
1. La Base Imponible de esta Tasa está constituida por el coste real y efectivo de la vivienda, instalación 

o local. 
2. La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 
3. El tipo de gravamen será el  0,2%.
4. Se establece una cuota mínima por importe de 150,00 euros. 
Artículo 6.- Devengo. 
1. La obligación de contribuir nacerá en el momento de comenzarse la prestación del servicio, que 

tiene lugar desde que se inicia la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, 
se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna, solicitud de la licencia 
urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta, y en su defecto, desde que el Ayuntamiento 
realice las iniciales actuaciones conducentes a verificar si es o no autorizable la primera ocupación de 
los edificios. 

2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación 
de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, 
ni por la renuncia, desistimiento del solicitante o paralización del expediente y en su caso archivo por 
causa imputable al solicitante. 

Artículo 7.- Normas de gestión. Solicitud de licencia urbanística de primera ocupación. 
Normas generales: 
1. Las Solicitudes por la Primera Ocupación de los edificios e instalaciones en general y modificaciones 

deberán ser suscritas por el promotor de la construcción, y su obtención es requisito previo e indispensable 
para destinar los edificios al uso proyectado, teniendo por objeto la comprobación de que la edificación 
ha sido realizada con sujeción estricta a los proyectos de obras que hubieran obtenido la correspondiente 
licencia municipal para la edificación y que las obras hayan sido terminadas totalmente. 

2. La solicitud se presentará en modelo normalizado una vez finalizadas las obras, y antes de su 
ocupación o puesta en uso acompañada de la siguiente documentación: a) Copia del alta en el Catastro 
correspondiente.

b) Copia de la notificación de la licencia de obras concedida o del documento acreditativo de su 
obtención por silencio administrativo del proyecto de ejecución. 

c) Fotocopia del documento justificativo del abono del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 
Obras así como de la licencia de obras en su día concedida. 

d) Certificado de final de obra expedido por los Técnicos Directores de la misma y visado por los 
Colegios profesionales correspondientes, e) Copia del alta en los impuestos municipales que afecten al 
inmueble. 

e) En el supuesto de que en la licencia se hubiera otorgado compromiso del promotor de realizar las 
obras de urbanización al menos simultáneamente a las obras de construcción, acreditación bastante de 
que el constructor y el promotor han cumplido el compromiso de realizar simultáneamente la urbanización 
y las condiciones impuestas al autorizarse en su día las obras de urbanización. 

3. Los expedientes serán informados por los Servicios Técnicos Municipales previa comprobación de 
la obra efectivamente realizada. 

4. La obtención de esta licencia será necesaria para contratar con las empresas suministradoras de 
energía eléctrica, agua, gas y teléfono. 

5. Presentada la solicitud, él órgano competente podrá requerir al solicitante para que subsane 
deficiencias apreciadas en su solicitud, bien porque ésta adolezca de algún requisito o algún defecto. 

Artículo 8.- Empresas suministradoras de servicios urbanos. 
Todas las empresas suministradoras de energía eléctrica, gas, telefonía y demás servicios urbanos 

deberán acreditar que el solicitante dispone de licencia de primera ocupación o utilización con carácter 
previo a la contratación de sus respectivos servicios. Las empresas suministradoras de energía eléctrica 
se sujetarán en relación a este suministro, a las normas legales que sean de aplicación para instalar con 
carácter provisional un contador destinado a dar servicio a las obras y a la necesidad de previa licencia 
de primera ocupación para prestar el servicio de forma definitiva. 

Artículo 9.- Causas de denegación. 
Serán causas de denegación de la licencia de primera ocupación, las desviaciones existentes entre 

el proyecto aprobado y la obra efectivamente realizada, tales como aumentos de superficie construida, 
aumentos de altura, aumento de número de viviendas aprobadas en el planteamiento, cambios de uso 
manifiestamente opuesto al autorizado con o sin la correspondiente licencia, inexistencia o falta de 
funcionamiento de alguno de los servicios urbanísticos obligatorios por causas imputables al promotor.
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 Artículo 10.- Responsabilidades. 
La licencia de primera ocupación no exonera a promotores, constructores y técnicos de responsabilidad 

de naturaleza civil o penal propias de la actividad. 
Artículo 11.- Infracciones y sanciones tributarias. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como las sanciones que a las mismas 

en cada caso correspondan, se estará a lo dispuesto en el artículo 191 y siguientes de la Ley General 
Tributaria. Las sanciones que procedan por infracciones cometidas por inobservancia de lo dispuesto 
en esta ordenanza, serán independientes de las que pudieran arbitrarse por infracciones urbanísticas, 
con arreglo a lo dispuesto en la legislación correspondiente, así como a lo dispuesto en el Artículo 183 
y siguientes del texto refundido de la Ley de Ordenación de Territorio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla- La Mancha de 18 de mayo de 2010. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza aprobada por el Pleno de la Corporación en Sesión celebrada el día 5 de 
noviembre de 2015 entrará en vigor el mismo día de su publicación definitiva en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por expedición de documentos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales.

Artículo 2.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la 

tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes de que 
entienda la Administración o las Autoridades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administrativa 
que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud 
expresa del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el 
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole 
y los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia municipal y 
a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público municipal, que 
estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exija un precio público por este Ayuntamiento.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que soliciten, 

provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.
Artículo 4.- Responsables.
Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas o Entidades. A 

estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 
35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido 

en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Artículo 5.- Exenciones y bonificaciones.
No se concederá ninguna exención o bonificación por esta tasa.
Artículo 6.- Cuota Tributaria.
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los 

documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo siguiente.
La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o 

expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y 
notificación al interesado del Acuerdo recaído.

Artículo 7.- Tarifa.
La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:
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                                                                          CONCEPTO                                                                                                  IMPORTE
                         CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES

1. Volantes y certificados de empadronamiento y vecindad ........................................  0,50 euros/unidad

2. Volantes y certificados de convivencia y residencia ....................................................          0,50 euros/unidad

                              CERTIFICACIONES, FAXES Y COMPULSAS

1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales ..............................................  2,00 euros/unidad
2. Cotejo y Compulsas de documentos .................................................................................  0,80 euros/compulsa
3. Bastanteo de poderes .............................................................................................................  3,00 euros/bastanteo
4. Fotocopias. 

DIN-A4 ........................................................................................................................................  0,15 euros/unidad 
DIN-A3 ........................................................................................................................................  0,20 euros/unidad

5. Remisión de documentos por Fax :
Establecimiento de Llamada  .............................................................................................  0,25 Cts
Envío del documento, por minuto de conexión .........................................................  0,40 Cts

                                                            INFORMES

1. Informes emitidos por los servicios Jurídicos .................................................................  5,00 euros/informe
2. Informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales........................................  5,00 euros/informe
3. Informes emitidos por el Secretario-Interventor ..........................................................  5,00 euros/informe

      TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

1. Tramitación de expedientes y documentos administrativos ....................................  4,00 euros

                                         LICENCIA DE SECREGACIÓN

1. Segregaciones realizadas en terreno Urbano .......................................................  0,30 euros/m2 segregado
2. Segregaciones realizadas en terreno Rústico .................................................................  8,00 euros/Ha segregada

Artículo 8- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la 

tramitación de los documentos y expedientes sujetos al Tributo.
Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación 

municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.
Artículo 9.- Normas de gestión.
La tasa será liquidada por el propio Ayuntamiento.
Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de presentación del escrito de 

solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la certificación o notificación de la 
resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa. 

Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán admitidos 
provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes, con el apercibimiento 
de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o documentos por no presentados 
y será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de oficio de 
Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente se 
haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 5 de noviembre de 2015, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo 
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO 
CIVIL POR EL ALCALDE O CONCEJAL DELEGADO DEL MUNICIPIO

Artículo 1.- Fundamento legal y naturaleza.
Esta Entidad Local en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 144 de la Constitución 

Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 106 ,4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, establece la Ordenanza reguladora de la tasa por celebración de matrimonio civil por el 
Alcalde o concejal Delegado del municipio.
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Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de matrimonio civil autorizado 

por el Alcalde o Concejal de la Corporación en quien delegue.
Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas que soliciten la 

celebración del matrimonio civil que constituye el hecho imponible de la tasa.
Artículo 4.- Responsables.
La responsabilidad del pago de la tasa es solidaria, quedando ambos conyugues solidariamente 

obligados al pago de la tasa a la Administración Municipal.
Artículo 5.- Cuota tributaria.
La cuantía de la Tasa se determinará aplicando las tarifas siguientes:
- Se fija una tarifa de 200,00 euros por matrimonio Civil.
Artículo 6.- Exacciones subjetivas y bonificaciones.
No se reconocerá exención tributaria alguna en el pago de esta tasa.
Se establece una bonificación  sobre la cuota tributaria de un 10% en aquellos casos que ambos 

contrayentes se encuentren empadronados en el Municipio al tiempo de presentar la solicitud y al menos 
uno de ellos tenga una antigüedad en el Padrón Municipal superior a dos años a contar desde la fecha 
de presentación de la solicitud de tramitación del expediente.

Artículo 7.- Devengo.
Se devenga la tasa por la prestación del servicio de casamiento y autorización del matrimonio por 

el Alcalde o Concejal.
El ingreso se efectuará anticipadamente en el momento de solicitar la autorización en la Tesorería 

Municipal.
Sin perjuicio de lo anterior, y en el caso de desistir en la celebración del matrimonio se devengará por 

la prestación del servicio de casamiento:
a) El 20% si se desiste antes de 20 días hábiles de la fecha señalada. 
b) 50% si se desiste entre los 10 días hábiles y la fecha señalada. 
c) 100% si no se desiste y el matrimonio no se realiza por causa imputable a los contrayentes.
Artículo 8.- Régimen de declaración e ingreso.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, se establece para la exacción de 
la tasa el régimen de declaración.

Las personas que proyecten contraer matrimonio civil, acompañarán a la solicitud el justificante 
acreditativo de haber satisfecho la Tasa. La realización material de los ingresos se efectuará en la Tesorería 
Municipal o en las Entidades Financieras colaboradoras de la Recaudación municipal que designe el 
Ayuntamiento.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 5 de noviembre de 2015, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo 
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

II. ORDENANZAS DE NUEVA CREACIÓN

O R D E N A N Z A  F I S C A L  R E G U L A D O R A  D E  L A  TA SA  P O R  L A  R E A L I Z AC I Ó N  D E  L A 
ACTIVIDAD INSPECTORA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE LAS DECLARACIONES 
RESPONSABLES Y COMUNICACIÓN PREVIA DE LAS ACTIVIDADES SOMETIDAS A LA LEY 
17/2009 SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIO Y SU EJERCICIO 

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local y los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de conformidad 
con el artículo 20.4.i) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “tasa por la 
realización de la actividad inspectora y en el procedimiento de control de las declaraciones responsables 
y comunicación previa de las actividades sometidas a la ley 17/2009 sobre el libre acceso a las actividades 
de servicio y su ejercicio”. 

Artículo 2.- Hecho imponible. 
En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 

artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el hecho imponible de la tasa lo constituye la actividad 
municipal, tanto técnica como administrativa, tendente a verificar si los establecimientos industriales 
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y mercantiles cumplen la legalidad vigente de la actividad de los servicios objeto de declaración 
responsable, comunicación previa y autorización. En este sentido constituirá el hecho imponible: 

- El inicio de las actividades.  
- La transmisión de la titularidad de las actividades de servicios. 
- Variación y/o ampliación de las actividades realizadas. 
- El traspaso o cambio de titular 
Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, esté o no abierta al 

público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que: a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad 
empresarial, fabril, artesanal, agrícola, de la construcción, comercial y de servicios, aun cuando no esté 
sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas. b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades que sirvan 
de auxilio o complemento para las mismas, o tengan relación con ellas en forma que les proporcione 
beneficios o aprovechamiento, como por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales 
de entidades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estudios. 

 Artículo 3.- Supuestos de no sujeción. 
1. No estarán sujetos al pago de la tasa, pero si obligados a proveerse de la oportuna licencia: a) La 

apertura de locales destinados al culto. b) Los locales destinados a la realización de actividades que no 
persigan lucros y específicamente las culturales, políticas, sindicales y asociativas. c) La reapertura de 
locales cuya actividad haya sido objeto de traslado, determinado por derribo forzoso, hundimiento, 
incendio o hubiese sido verificado en cumplimiento de órdenes o disposiciones oficiales, siempre y 
cuando el local objeto de reapertura tenga igual superficie y se ejerza en él la misma actividad. d) Los 
traslados motivados por una situación eventual de emergencia, como consecuencia de obras necesarias 
en los locales, siempre que éstos se hallen provistos de la oportuna licencia. e) La variación de la razón 
social de sociedades no anónimas por defunción de alguno de sus socios. f) Los cambios de titular por 
sucesión “mortis causa” entre cónyuges y entre ascendientes y ascendientes. g) Los cambios de titular entre 
cónyuges por separación de bienes, divorcio y separación conyugal y entre cónyuges y descendientes 
de primer grado. 

2. Los supuestos de no sujeción establecidos en los apartados c) y d) del número anterior, alcanzarán a 
la reapertura de los locales primitivos, una vez reparados o reconstruidos, así como, en el caso del apartado 
c), a la del nuevo local que sustituya a aquél, siempre que el titular no haya recibido indemnización alguna 
por abandono del local. 

3. No estará sujeta a esta exacción la apertura de locales para la realización de funciones públicas 
por el Estado, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la Diputación Provincial de Toledo y el 
Ayuntamiento de Ciruelos. 

Artículo 4.- Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el 

artículo 35 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, 
se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil. 

Artículo 5.- Responsables. 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 

jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores 

o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

 Artículo 6.- Base imponible. 
Se fija una cuantía en función de los metros cuadrados del establecimiento, según las tarifas que se 

establecen en el artículo siguiente. 
Artículo 7.- Cuota tributaria. 
ACTIVIDADES EN SUELO URBANO:  
Por tramos: Hasta 50 metros cuadrados, 100,00 euros.
Más de 50 metros cuadrados, además de lo anterior, por cada 10 metros cuadrados o fracción, 20,00 

euros.
CAJAS DE AHORRO, BANCOS, ENTIDADES FINACIERAS, DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, AGENCIAS 

O SUCURSALES DE LOS MISMOS: 
Cuota Fija de 300,00 euros.
COMPAÑÍAS DE SEGUROS Y REASEGUROS, CAJAS DE PENSIONES, Y SUS AGENCIAS DELEGACIONES 

O SUCURSALES EUROS: 
Cuota fija de 250,00 euros. 
BARES, CAFETERÍAS, RESTAURANTES Y SIMILARES:
Superficie hasta 200 metros cuadrados, 160,00 euros.
Superficie de más de 200 metros cuadrados, 400,00 euros.
SALONES RECREATIVOS Y DE JUEGO: 
Cuota fija de 100,00 euros. 
ACTIVIDADES EN SUELO RUSTICO:
Por tramos: Hasta 200 metros cuadrados, 180,00 euros.
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 Más de 200 metros cuadrados, además de lo anterior, por cada 10 metros cuadrados o fracción, 
40,00 euros.

Artículo 8.- Exenciones y bonificaciones. 
No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las leyes o las 

derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 
Artículo 9.- Devengo. 
1. La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá en el momento en que se presente 

ante este Ayuntamiento la declaración responsable, comunicación previa o solicitud de autorización 
de las actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la instrucción de simplificación 
administrativa. 

2. Cuando la actividad se esté llevando a cabo sin haber presentado la declaración responsable, 
comunicación previa o solicitud de autorización, la tasa se devengará cuando se inicie la actividad 
municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o no las condiciones exigibles. 

Artículo 10.- Declaración responsable, comunicación previa y solicitud de autorización.
 El titular de la actividad de servicios o la persona que designe como su representante se dirigirá a 

este Ayuntamiento donde deberá presentar debidamente cumplimentado el documento de declaración 
responsable, comunicación previa o autorización según el modelo actualizado y vigente. 

Artículo 11.- Liquidación e ingreso. 
Finalizada la actividad municipal, se podrá practicar liquidación definitiva por la tasa, que será 

notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las arcas municipales, utilizando los medios de 
pago que señala la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 5 de noviembre de 2015, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo 
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda derogada la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por expedición de licencias de apertura 
de establecimientos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RESERVA DE LA VÍA PÚBLICA MEDIANTE 
PLACA DE VADO PERMANENTE PARA ENTRADA DE VEHÍCULOS, PARA APARCAMIENTO 

EXCLUSIVO O PARA CARGA Y DESCARGA, DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE.

Artículo 1.- Fundamento legal y objeto. 
1. Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3,h) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, establece la Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía 
pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier 
clase, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto Legislativo citado. 

2. Será objeto de este tributo: 
a) La reserva de la vía pública mediante placa de vado permanente para entrada de vehículos. 
b) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para carga y descarga de mercancías 

a solicitud de Entidades, Empresas y particulares. 
c) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para aparcamiento exclusivo. 
Artículo 2.- Hecho imponible. 
Está constituido por la realización sobre la vía o terrenos de uso público de cualesquiera de los 

aprovechamientos enumerados en el número 2 del artículo 1 de esta Ordenanza.
 Artículo 3.- Devengo. 
1. El devengo de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de solicitar 

la correspondiente licencia, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente; 
o desde el momento en que se inicie el uso privativo o aprovechamiento especial, si se procedió sin 
autorización. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día 1 de enero 
de cada año. 

 Artículo 4.- Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y aquellas comunidades de bienes 

y demás entidades carentes de personalidad jurídica a que se refiere el artículo 35 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias para disfrutar del aprovechamiento especial o quienes se 
beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin autorización. Tendrán la consideración de sustitutos 
del contribuyente los propietarios de las viviendas a que den acceso las entradas de vehículos, con 
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independencia de quien fuera la persona que utilice el aprovechamiento, quienes podrán repercutir en 
su caso las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

Artículo 5.- Responsables.
 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 

y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General tributaria. 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores 

o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 43 de la Ley General tributaria.

 Artículo 6.- Cuota tributaria. 
1. Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
 A) Entrada de vehículos en casas particulares: 
Por entrada, 60,00 euros al año.
B) Garajes colectivos: Hasta 10 plazas, 110,00 euros al año.  Más de 10 plazas, por plaza adicional: 

10,00 euros al año. 
C) Reserva de vía Pública para carga y descarga de mercancías y para aparcamiento exclusivo: 
Por metro de reserva, 5,00 euros al año.
D) Venta de la Placa de Vado permanente, 11,00 euros.
Artículo 7.- Normas de gestión.
 1. Las Entidades o particulares interesados en la concesión de los aprovechamientos regulados por 

esta Ordenanza, presentarán en el Ayuntamiento la correspondiente solicitud de autorización. 
2. También deberán presentar la oportuna declaración en caso de alteración o baja de los 

aprovechamientos ya concedidos. Tales declaraciones surtirán efecto a partir del día primero del año 
natural siguiente a aquel en que se formulen. Cuando se solicite la baja, se deberá suprimir toda la 
señalización indicativa de la existencia de la entrada, reparación del bordillo de la acera al estado inicial y 
entrega de la placa en los Servicios Municipales correspondientes. Previa comprobación del cumplimiento 
de estos requisitos, se procederá a la concesión de la baja solicitada. 

3. Los desperfectos ocasionados en las aceras con motivo del uso especial que comporta la entrada 
y salida de vehículos con ocasión del vado concedido, será responsabilidad de los titulares, quienes 
vendrán obligados a su reparación a requerimiento de la autoridad competente y dentro del plazo que 
al efecto se otorgue y cuyo incumplimiento dará lugar a la ejecución forzosa legalmente establecida. 

4. Los titulares de las licencias, deberán instalar en la puerta, fachada o construcción  una placa de 
prohibición de estacionamiento que será facilitada por el Excmo. Ayuntamiento, y habrá de abonarse 
mediante liquidación independiente por el valor de coste al Ayuntamiento. En tales placas constará 
el número de registro de la autorización. No se permitirá en ningún caso colocar rampas ocupando la 
calzada.  En el supuesto de que el interesado necesite realizar alguna obra de adaptación del vado como 
puede ser el rebaje de aceras y bordillo, deberá pedir el correspondiente permiso de obra. 

5. La licencia de entrada de vehículos será concedida por la Alcaldía o Concejal-Delegado 
correspondiente a propuesta de los servicios correspondientes. Se prevén como causas de denegación 
la obstaculización grave del tráfico o restringir gravemente el aparcamiento general de la vía. El 
Ayuntamiento podrá suspender por razones de tráfico, obras en la vía pública u otras circunstancias 
extraordinarias los efectos de la licencia con carácter temporal. Las licencias podrán ser revocadas por 
el órgano que las dictó en los siguientes casos: Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron 
otorgados. Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar al otorgamiento. Por 
no abonar la tasa correspondiente. Por incumplir las condiciones relativas a los horarios o carecer de 
la señalización adecuada. Por causas motivadas relativas al tráfico o circunstancias de la vía pública. La 
revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización, reparar el bordillo de la acera 
a su estado inicial y entregar la placa identificativa en el Ayuntamiento. 

Artículo 8.- Declaración e ingreso.
 1. La tasa se devenga el primer día hábil del periodo impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo 

en aquellos casos de declaración de alta en los que el comienzo del aprovechamiento no coincida con 
el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres 
que restan para finalizar el año, incluido el del comienzo del aprovechamiento. Asimismo, y en el caso 
de baja por cese del aprovechamiento, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales.  

2. El pago de la tasa se exigirá por anualidades en el período ordinario de cobranza, en las oficinas 
de Recaudación municipales. 

3. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento, la 
devolución del importe ingresado. 

4. En el supuesto de que se hubiera iniciado el aprovechamiento sin la preceptiva licencia, la cuantía 
de la tasa deberá ser ingresada en el plazo que sea fijado en las notificaciones de las liquidaciones que 
se expidan a tal efecto.

 Artículo 9.- Infracciones y sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 5 de noviembre de 2015, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo 
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 
CON ESCOMBROS, QUIOSCOS, TERRAZAS, INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, 

CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO, INDUSTRIAS 
CALLEJERAS Y AMBULANTES, QUIOSCOS, BARRAS DE BAR Y RODAJE 

CINEMATOGRÁFICO Y DE TELEVISIÓN

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de tasas y precios públicos, este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación del dominio público con 
escombros, quioscos, terrazas, mercadillo semanal, puestos y casetas con motivos de fiestas, barras de bar, 
circos y rodaje cinematográfico y de televisión que estará a lo establecido en la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2.- Hecho imponible.
En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 

artículo 20.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa consiste en la utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público y, en particular, con escombros, quioscos, terrazas, mercadillo semanal, 
puestos y casetas con motivos de fiestas, barras de bar, circos y rodaje cinematográfico y de televisión.

Se podrán establecer, de conformidad con el artículo 27.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
Convenios de Colaboración con Entidades, Instituciones y Organizaciones representativas de los sujetos 
pasivos de la tasa, que deban tributar por multiplicidad de hechos imponibles, con el fin de simplificar 
el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellas, o los procedimientos 
de liquidación o recaudación.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que se beneficien 

de la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público en beneficio particular, 
conforme a alguno de los citados supuestos previstos en el artículo 20.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Artículo 4.- Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 

estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 
35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido 

en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Artículo 5.- Exenciones y bonificaciones.
No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa.
Artículo  6.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa contenida en el 

apartado siguiente.
Las tarifas quedan establecidas de la manera siguiente:
EPÍGRAFE 1.º:
Escombros, andamios, materiales en la vía pública, 2,00 euros/día.
EPÍGRAFE 2.º:
Instalación de Quioscos en la vía pública, 300,00 euros/año.
EPÍGRAFE 3.º:
Instalación de Terrazas en la vía pública, 95,00 euros/año.
EPÍGRAFE 4.º:
Instalación del mercadillo semanal.
        4.1 Solicitud de instalación Semestral, 1,50 euros/día.
        4.2 Solicitud de instalación esporádica, 3,00 euros/día.
EPIGRAFE 5.º:
Instalación de puestos con motivo de las fiestas, 40,00 euros/día.
EPIGRAFE 6.º:
Instalación de barras de bar en la vía pública, 10,00 euros/día.
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EPIGRAFE 7.º:
Instalación de carpas, 5,00 euros/día.
EPIGRAFE 8.º:
Instalación de carpas de circo, 35,00 euros/día.
EPIGRAFE 9.º:
Rodaje cinematográfico y de televisión, 100,00 euros/día.
Artículo 7.- Devengo y nacimiento de la obligación.
La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial, se halle 

o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de su importe total 
o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho imponible 
por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas 
y Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización privativa o 
el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el 
beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste 
total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes 
destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a 
que se refiere este apartado.

Artículo  8.- Liquidación e ingreso.
Para la liquidación de la tasa se establece el régimen de declaración.
El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia bancaria.
Artículo 9.- Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento 
en sesión celebrada en fecha 5 de noviembre de 2015, entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN 
DE PISCINA E INSTALACIONES DEPORTIVAS

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por utilización de Piscina e instalaciones deportivas de titularidad municipal.

Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio público por utilización de la piscina 

e instalaciones deportivas de titularidad municipal.
Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere 

el artículo 36 de la Ley General Tributaria, que soliciten la utilización de las instalaciones deportivas 
enumeradas en el artículo anterior.

Artículo 4.- Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 

estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 
35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido 

en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Artículo 5.- Cuota tributaria.

                                           SERVICIOS QUE SE PRESTAN                                               TARIFA SIN LUZ          TARIFA CON LUZ

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL

1. Utilización de Pista .....................................................................................  6,00 euros/hora 15,00 euros/hora

PISTA MULTIDEPORTE

1. Utilización de Pista .....................................................................................  3,00 euros/hora 6,00 euros/hora
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PISTA DE PADEL

1. Utilización de Pista .....................................................................................  3,00 euros/hora 6,00 euros/hora

PISTA DE PADEL CUBIERTA

1.  Utilización de Pista ....................................................................................  5,00 euros/hora 8,00 euros/hora

PISCINA MUNICIPAL

1. ENTRADAS:
1.1. ENTRADA DIA LABORAL:
1.1.1 ADULTOS ...................................................................................................  3,00 euros 
1.1.2 MENORES..................................................................................................  2,00 euos 
1.2. ENTRADA DIA FESTIVO:
1.2.1 ADULTOS ..................................................................................................  3,50 euros 

1.2.2. MENORES ................................................................................................    2,50 euros 
2. ABONOS:
2.1. 10 BAÑOS PARA MENORES ...................................................................  12,00 euros 
2.2. 10 BAÑOS PARA ADULTOS ...................................................................  17,00 euros 
2.3. ABONOS TEMPORADA HASTA 14 AÑOS .........................................  34,00 euros 
2.4. ABONOS TEMPORADA MAS DE 14 AÑOS .......................................  48,00 euros 

Artículo 6.- Exenciones y Bonificaciones.
No se establece ningún tipo de exención o bonificación.
Artículo 7.- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se solicita la prestación 

de cualquiera de los servicios que se regulan en esta Ordenanza.
En el supuesto de que se reserve una pista o cualquiera de los elementos definidos en el cuadro de 

cuotas tributarias, deberá ingresarse en el momento de la reserva el coste de la tasa.
Artículo 8.- Normas de gestión.
El ingreso de las cuotas o abonos anuales, semestrales o mensuales se realizará por régimen de 

liquidación.
El resto de servicios, por su propia naturaleza, se podrán gestionar por el sistema de tique o entradas 

previas que se soliciten en la taquilla correspondiente.
Artículo 9.- Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 5 de noviembre de 2015, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo 
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA 
PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Artículo 1.- Fundamento jurídico.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 

Española, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, teguladora de las Bases del Régimen Local, y 
en los artículos 15 a 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Ordenanza reguladora de la tasa 
por otorgamiento de la Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad municipal tendente a verificar si los propietarios 

o tenedores de animales potencialmente peligrosos, según la normativa vigente, pueden ser titulares 
de una Licencia municipal que les permita su tenencia.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas, y las Entidades, que solicitan la 

Licencia o la renovación de la Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Artículo 4.- Responsabilidad.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 

estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 
35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido 

en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Artículo 5.- Devengo.
La tasa se devenga desde el momento en que se comienza a prestar el servicio que origina su exacción, 

que coincide con la presentación de la solicitud que inicie la tramitación de la concesión o renovación 
de la Licencia.

Artículo 6- Cuota tributaria.
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de la 

siguiente tarifa:
- Concesión de la Licencia: 30,00 euros.
- Renovación de la Licencia: 15,00 euros.
- Inscripción en el Registro Municipal: 10,00 euros.
Artículo 7- Ingreso de la cuota tributaria.
Los interesados en la obtención o renovación de la Licencia de tenencia de animales potencialmente 

peligrosos deberán ingresar con carácter previo a la concesión o a la renovación el importe de la cuota, 
en régimen de autoliquidación.

Artículo 8.- Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento 
en sesión celebrada en fecha 5 de noviembre de 2015, entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LOCALES 
DE TITULARIDAD MUNICIPAL

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por la utilización de edificios, locales y aulas de titularidad municipal, 
que estará a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso y aprovechamiento de los Edificios, locales y aulas 

de titularidad municipal.
Artículo 3. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 

35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen los 
edificios, locales y aulas de titularidad municipal para cualquier actividad.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido 
en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 4. Cuota tributaria.
La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la siguiente:
Utilización de cualquier edificio, local o aula de titularidad municipal,  200,00 euros/día.
Artículo 5. Devengo.
La tasa se devengará cuando se inicie el uso, disfrute o aprovechamiento del edificio, local o aula 

para la actividad con ánimo de lucro.
Artículo 6. Responsabilidad de uso.
Cuando por el uso, disfrute o aprovechamiento de cualquiera de los locales de titularidad municipal, 

estos sufrieran un deterioro o desperfecto, el sujeto pasivo estará obligado, sin perjuicio del abono de 
la tasa, a pagar los gastos de reparación. 

Artículo 7. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el pleno del Ayuntamiento 
en sesión celebrada en fecha 5 de noviembre de 2015, entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2016, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA ASISTENCIA A CAMPAMENTOS 
DE VERANO, CURSOS EXTRAESCOLARES, CLASES DE FÚTBOL SALA, CLASES DE PÁDEL, 

CLASES DE BAILE Y CLASES DE NATACIÓN

Artículo 1. Objeto.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 41 a 47 y 127 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 
establece el presente precio público por la asistencia a campamentos de verano, cursos extraescolares, 
cursos de fútbol sala, cursos de pádel y cursos de natación, ofrecidos por el Ayuntamiento de Ciruelos.

Artículo 2. Hecho imponible.
El hecho imponible está constituido por el acceso a recintos abiertos o cerrados, sean o no de propiedad 

municipal, con motivo de la realización a la asistencia a campamentos de verano, cursos extraescolares, 
cursos de fútbol sala, cursos de pádel y cursos de natación.

Artículo 3. Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, quienes se beneficien de los 

servicios o actividades prestados o realizados por el Ayuntamiento de Ciruelos a que se refiere el artículo 
segundo de esta Ordenanza, y en particular las personas que soliciten la correspondiente entrada a las 
instalaciones o recintos donde se preste la actividad.

Artículo 4. Cuantía
El importe de los precios públicos serán los siguientes:

                                                                          CONCEPTO                                                                                                       IMPORTE

I. Campamentos de verano:
Inscripción en campamentos de verano ........................................................................ 55,00 euros/mes
II. Cursos extraescolares: ..................................................................................................
Inscripción en cursos extraescolares ................................................................................ 7,00 euros/mes
III. Impartición de cursos de Fútbol Sala:..................................................................
Inscripción  en cursos de Fútbol Sala ............................................................................... 12,00 euros/mes
IV. Impartición de clases de Pádel: ...............................................................................
Inscripción en cursos de Pádel ........................................................................................... 15,00 euros/mes
V. Impartición de clases de Baile: .................................................................................
Inscripción en cursos de Baile ............................................................................................. 20,00 euros/mes
VI. Impartición de clases de natación:........................................................................
Inscripción en cursos de natación ..................................................................................... 5,00 euros/curso

Artículo 5. Obligación y forma de pago.
La obligación de pagar el precio público nace desde la solicitud de inscripción en cada uno de los 

cursos.
El pago del precio público se exigirá una vez liquidado por el Ayuntamiento y se hará efectivo en 

metálico, en el momento de efectuarse la liquidación.
Cuando por causas no imputables al obligado al pago el servicio no se preste, procederá la devolución 

del importe correspondiente.
Se entenderá causa imputable al Ayuntamiento la originada exclusivamente por voluntad municipal 

que no venga motivada, promovida, ocasionada o provocada por actuaciones, hechos, obras conductas 
o comportamientos de los interesados.

Artículo 6. Modificación.
La modificación de los precios públicos fijados en la presente Ordenanza corresponderá al Pleno de 

la Corporación.
Artículo 7. Infracciones y sanciones.
Las deudas por los precios públicos aquí regulados podrán exigirse por el procedimiento administrativo 

de apremio y de conformidad con la normativa de recaudación que sea de aplicación.
Artículo 8. Legislación aplicable.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto eefundido de 

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley General Tributaria, la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este 
Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 5 de noviembre de 2015, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2016, permaneciendo en vigor hasta 
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.
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III. ORDENANZAS QUE SE DEROGAN

Quedan derogadas las siguientes ordenanzas fiscales: ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
licencia de apertura de establecimientos.

Ordenanza fiscal reguladora del precio público por utilización de la piscina pública municipal.
Ordenanza fiscal reguladora del precio público por utilización de instalaciones deportivas.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el 
expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, para que los interesados puedan 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho acuerdo.

Ciruelos, 5 de noviembre de 2015.-El Alcalde, Antonio Téllez Montiel.
N.º I.- 8613

Imprenta Provincial - Toledo


